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1 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LTDA 

RESOLUCIÓN No. 252/2019 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION 244 DEL 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 Y SE MODIFICA LA FECHA DE SORTEO" 

El Gerente Encargado de la Empresa Departamental para la Salud "EDSA", en 
uso de sus Atribuciones Legales y Estatutarias y en especial las conferidas en la 

Ley 643 de 2001 y su Decreto reglamentario No. 1968 del 17 de septiembre de 
2001 y, 

CONSIDERANDO: 

1 Que mediante resolución número 184 del 28 de Agosto de 2019, se 
concedió un autorización al señor JOHN SEBASTIAN GOMEZ MAYA, 
Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.868.779, de Pereira (Risaraida) 
quien actuó en nombre del CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE 
CALDAS LTDA, para la operación de una 	rifa promocional en el 
departamento de caldas, que consistía en TARGETA SODEXO PASS 
PREMIUM PARA CONSUMO POR VALOR DE $2.000.000 IVA 
INCLUIDO, con fecha de sorteo pactada para el día 27 de Noviembre de 
2019. 

2 Que el señor JOHN SEBASTIAN GOMEZ MAYA, Identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 9.868.779, de Pereira (Risaralda) actuando en nombre del 

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LTDA, mediante 
oficio con fecha 07 de Noviembre de 2019 solicita se autorice cambio de 
fecha de sorteo para el día 19 de Diciembre de 2019, por motivos de fuerza 
mayor. 
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3. Que el señor JOHN SEBASTIAN GOMEZ MAYA, Identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 9.868.779, de Pereira (Risaralda) actuando en nombre del 

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LTDA, informo de 

manera oportuna y clara a EDSA el motivo por el cual solicita cambio de fecha del 

sorteo. 

Por lo anteriormente expuesto: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al señor JOHN SEBASTIAN GOMEZ MAYA, 

Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.868.779, de Pereira (Risaralda) actuando 

en nombre del CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LTDA, para 

realizar el cambio de fecha del sorteo de TARGETA SODEXO PASS PREMIUM 

PARA CONSUMO POR VALOR DE $2.000.000 IVA INCLUIDO, para el día 19 de 

Diciembre de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO: Verificar que los premios a rifar queden en poder del 

público, para lo cual el responsable de la misma, deberá aportar dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del sorteo, el acta del premio 

debidamente firmado por el ganador. 

ARTICULO CUARTO: Ordénese el registro de la presente resolución en la Página 

Web de Edsa.  www.edsa.gov.co  para garantizar la Publicidad de la presente 

autorización. 

ARTICULO QUINTO: LA EMPRESA DEPARTAMENTAL PARA LA SALUD 

"EDSA", se reserva el derecho de designar un Supervisor, a fin de que verifique 

que el premio quede en poder del público. 
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RESOLUCIÓN 252/2019 
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ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
Conformidad con el artículo 12 del Decreto 1968 de 2001 y el artículo 74 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El señor JOHN SEBASTIAN GOMEZ MAYA, Identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 9.868.779, de Pereira (Risaralda) actuando en nombre 
del CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CALDAS LTDA, comunicara la 
situación presentada a las personas participantes del sorteo y a los de más 
interesados a través de un medio de comunicación local y/o regional. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Manizales, a los (20) días del mes de Noviembre de 2019 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ALEXANDER PINEDA PALACIO 
Gerente (E) 
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